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INIFEED-OI2-tR-2o22
PRIMERA INVITACION
8 DE ABRIL DEL2O22
ING. EDGAR ALEJANDRO MENDOZA CHAVEZ

[f§l§[ coNSTRUccróN DE LA 6TA. ETAeA DEL cENTRo
II.ISIruTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA REGIÓN DE LOSRMACIÓN EN EL

LLANOS DE LA LOCALIDAD DE GUADALUPE VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE
GUADALUPE VICTORIA, DGO.

1. La duración de los trabajos se establece en 84 días calendario, siendo la fecha de inicio
prog-ramadaeldíaMydeterminaciónprogramadaeldíaffim
tlffi, lo anterior prr. q* d""t.du iüs análisis de precios unitarios se cons¡d;re iiaUá;ár los

turnos necesarios, los cuales se verificarán se cumplan estrictamente de acuerdo al calendario de

obra, asícomo su programación de suministro de materiales, equipo y mano de obra para concluir
en tiempo marcado, deberán analizar con costos reales para evitar especulación y descalificación
(presentando adecuadamente sus análisis de precios unitarios) como soporte de lo anterior.

2. La óbra se exigirá se apegue a las Normas y Especificaciones marcadas en Normas de Construcción
e lnstalaciones MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS I AL lX DE LAS NORMAS Y

ESPECIFICACIONES PARA ESTUDIOS Y PROYECTOS, CONSTRUCCION E INSTALACION EMITIDAS POR

INIFEED, así como a las Especifrcacrones Complementarias entregadas al Contratista por el

lnstituto, refericias en el siguiente enlace: https://wwl,-v_,gob.mx/inifed/acc_i.ones-y-
progra mas/normatividad-tecn ica.

3. Se les informa a los participantes en esta licitación que los programas de tiempos y montos de

ejecución deberán presentarse por periodos QUINCENALES. Para las obras de montos
considerables es conveniente presentar periodos MENSUALES únicamente para los fines
licitación.

4. De existir alguna inconsistencia entre catálogo de conceptos y planos, el
procedimiento se llevara a cabo de acuerdo a planos y proyecto, previa verificación
y autorizaciórr de supervisiúrr.

5. Se deberá contar durante todo el transcurso de la obra con un prcfesionista
del ramo de la construcción como residente de la misma.

6. Es requisito indispensable desglosar importes por capitulo, tanto en Edificio como en Obra
Exterior y en esta última por partida (plaza cívica, andadores, cisterna, etc.), de no hacerlo será
motivo de rechazo.

7. Para integrar conceptos adicionados en esta junta, se deben presentar en hoja anexa en el

le corresponda y así reflejarlo integrado como se pide en punto anteriorcapítulo o partida

\
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8. Se recomienda para la elaboración de tarjetas de precios un¡tar¡os se apeguen a Io indicado en
planos, catálogo y Especificaciones Complementar¡as entregadas al Contratista por el lnstituto.

9. Se deberá contar con velador durante todo e! proceso de la obra y hasta su entrega satisfactoria
al lnstituto.

10. La contratista debe¡á hacer lrá;::itcs i p:gcs necesarios donde corresponda para obtener las

licettci¿' clc r-t¡rrsti;cción de ia obra.
LL. Para las impermeabilizaciones tanto aparentes como bajo enladrillado serán de acuerdo con

especificación adicional y se deberá extender una garantía por escrito de 10 años, asimismo
deberá presentar garantías del Material colocado, por parte del Fabricante (Planta), Aplicador y

Contratista, debie¡'rdo avisar con anticipación de 48 hrs. Min. Para la verificación y autorización
por parte del supervisor, en caso de no cumplir con los requisitos será motivo de rechazo.

t2.En caso de no existir agua en la comunidad, no se autorizará el pago de suministro y acarreo en

ninguno de los casos, por lo que deberá considerarlo en el análisis de sus precios unitarios,
:c!crandc que e! contratista deberá preveér el suministro necesario, así como contratos
provisionales de agua.

L3. De no contar con suministro de energía eléctrica en el predio donde se ubicara la obra
la contratista será la responsable de llevar a cabo los trámites necesarios para tener una
acometida provisional o planta de suministro en su caso para la realización de los trabajos.

14. Sera responsabilidad de la contratista los daños causados por el tránsito de vehículos para
acceso de materiales en cuanto a banquetas, andadores, pavimentos e instalaciones
ocultas, los cuales deberán ser reparados a satisfacción del plantel y de este instituto.

15. Por ningún motivo se autorizará el pago de desagüe de excavaciones y limpiezas de acero.
16. Los volúmenes de obra presupuestados están sujetos a cambio según necesidades, autorizados

por el supervisor y generados en la obra.
17. Se exigirá a! contratista construya bodega cie materiales y suministro mínimo de 1 módulo de

sanitario portátil para uso de su personal, lo cual deberá considerarse dentro de los costos
indirectos, ya que por Seguridad de los Estudiantes y para evitar problemas o algún incidente
con los alumnos y maestros, no se permitirá que su personal haga uso de los sanita¡'ios del
Plante! Educativo, asimismo sg Ie nide a la Contratista due su Persona! oorte Gafete de
ldentificación durante toda la Jornada Laboral diaria, asi como chalecos de Seguridad e

!dentificación..
18. Se establece que el terreno mostrado en la visita de Obra es donde se construirá la obra antes

citada, esto para preveér accesos, cjistancias y condiciones locales para la ejecución de los
trabajos, considerando también que para los suministros de los materiales pétreos debei'án tomar
en cuenta en su análisis de precios unitarios el o los sindicatos existentes en el lugar.

19. Se deberá lncluir en sus lndirectos la Protección del Área a trabajar, Polines Y cint
construcción para Evitar algún accidente e incidente con Alumnos, Maestros y/o Persona!
Administrativo.

20. Las etapas de colado de la cimentación podrá programarse en dos etapas, en el caso de la losa
de entre piso y azotea, se realizara en una solo etapa de colado. Se deberá Obtener muestras
(Cilindros) para prueba de resistencia de concreto, se pagara un 80% del concreto cuando no de
el 100 % de resistencia y pa!'-. autorizar el Pago del 20 % Restante (Se Liberará con el Reporte del
I ahoratorio donde conste e! 100 Yo de la Resistencia de proyecto).

2t.El contratista deberá considerar para su precio unitario concreto premezclado dosificado en
planta, incluyendo en el análisis el bombeo cuando así lo requiera, tanto en cimentación como
en estructura losa de iso y azotea.

\
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22.En la elaboración de concretos de cadenas, castillos y elementos no estructurales deberán

realizarse invariablemente con revolvedora. Depositar las batidas en artesas de madera y en

su colocación usar vibrador.
23. En caso de los ccncretos para cimentaciones, estructura, escalera, losas y trabes. Los concretos

deberán ser prernczciaOos con ias resistencias y ta¡¡rañu ruáxi¡rru üe ag,'=g,o,jt - irrr..l¡uoeius c¡i

proyecto (tma dé%") se pedirá que se hagan muestreo y ensaye de los concretos con

laboratorio externo, independientemente de las muestras y pruebas que lleve a cabo la

concretera contratada.
24. Los elementos estructurales deben quedar con acabado aparente, no permitiéndose que se

afecte el acabacio del concreto, se castigará la cimbra en caso de no respetar lo antes señalado y

se exigirá que se realice conforme a especificación correspondiente.
25. Deberá usar equipo mecánico en la compactación de los materiales tanto producto de excavación

como el inerte de banco, con la humedad necesaria, en capas de 15 cms. Máximo.

26. Para el proporciona miento de los concretos , el Contratista deberá presentar análisis de

laboratorio de los agregados. Dicho laboratorio recomendará la Dosificación adecuada para

garantizar la resistencia requerida, lo anterior para los Concretos hechos en Obra.

27. No se permitirá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava T.M.A. de

Yn" .

28. En excavaciones y relierrr.¡s sólo se pagará, lo que por especificación se índica (holguras para

elementos de concreto L5 cms. por lado, para Mamposterías 5 cms. por lado).
29. Las holguras excedidas serán responsabilidad del ejecutor y no procederán para su pago.

30. No se permite tener en obra material revuelto, solo por separado arena y grava, estos agregados

deberán ser evaiuados por un laboratorio certificado para autorizar su uso en la elaboración y

proporciona miento de mezclas

31. Para todas Las Claves de Todos los Conceptos de Acero de Refuerzo (sin Excepción) en:

Cimentación, Estructura, Losas de Entrepiso ó Azotea se Aclara que el Precio Unitario, INCLUYE:

Et Desperdicio, Los Trastapes, Los Dobleces y/o Las Escuadras de Ios Etementos, ya que no se

consideran para su pago como cuantificación, es decir se Pagan Secciones Efectivas sin todo lo
anterior.

32. En Todas las salidas eléctricas, deberá utilizarse únicamente cable marca: Condumex,
Conductores Monterrey y latincasa (no alambre) y/o las marcas especificadas en el proyecto, en

los calibres indicados en planos correspondientes.
33. No se aceptarán empalmes de cables en la tubería, (las conexiones se harán en cajas registro
34. Las salidas de centro, contactos, señal y telefónicas se deberán analizar según proyecto.
35. En lo Referente a Pisos Cerámicos, Azulejos, Muebles Sanitarios, Accesorios de Baño (llaves, Barras

de Apoyo, etc.) Deberán Apesarse a Proyecto (lnformación lncluida en Planos) .

36. En los conceptos de pinturas, no se aceptarán fondeos con cal o blanco de España. Para este

concepto se deberá utilizar el sellador pigmentado adecuado a la pintura utilizada, se exigirá
utilizar únicamente pintura de las marcas especificadas en el proyecto otorgando garantía por 10

años a éste lnstituto Antes de pintar elementos de concreto de estructura se deberá rebabear
perfectamente todas las uniones de cimbra y aplicar el plaste necesario para una apariencia
uniforme, a bilse de cemento blanco rcsisto! pintu:':, de ccnsiderar neaes?r':l !¡ .,'nor,ición

exigirá se demuestre bajo análisis de laboratorio de materiales, se constate la calidad de la pintura
aplicada con cargo a la contratista.

37. Los elementos metálicos deberán pintarse en su primer mano en piso antes de ser montados no
que estarán en contacto con concreto

\)
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38. En las obras donde existan suministros de equipo o mobiliario por parte de la contratista, deberá
entregar al lnstituto los manuales de operación, ensamble y cartas de garantías de los mismos.

39. Para los casos en donde el contratista sugiera cambiar materiales y equipos a los especificados
por el Comité, se deberán avalar con sus fichas técnicas de similitud de propiedades incluyendo
calidad y costo.

40. Para todas las sa!idas e!éctriras se debe respetar, el diámetro de cables indicado en planos,

código de colores, el hilo de tierra física debe ser desnudo y en cada caja de registro y/o tablero,
colocar marbetes para identificar circuitos, fases y neutros, esto es aplicable también en registros
de obra exterior.

41. Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
42. Las revisiones de los elementos que requieran autorización para su ejecución V/o pago

correspondiente se harán en forma biiaterai y Latrias vcLtr5 5cd neüc5dtiu, yáro lo ¿ral ei

contratista deberá de contar con el equipo de medición topográfico necesario, no procederá el

hacerse revisiones si las condiciones de seguridad son de riesgo.
43. En todas las salidas para luminarias, contactos monofásicos y contactos regulados (en pisos ó

pared) y en su caso sobre mesas de computo, se deberá considerar el material necesario para

estas instalaciones debiendo estar de acuerdo a proyecto asimismo se deberá incluir cable
desnudo para tierra física en todos los circuitos conforme a plano correspondiente y donde no lo
indique deberá ser calibre # 12.

44. Se aclara para los suministros de tableros de control, centros de cargas, interruptores de navajas
asi como los interruptores termomagnéticos se aceptaran únicamente de la marca especificada en

el proyecto.

PUNTOS PARTICULARES:

45. En caso de que EL LUNCEPTo 170010 PERTEí{EC|ENTE A LA PART¡DA 17 A|RE AcoNDtctoNADo
SE ENCUENTRE DESCONTINUADO SE PUEDE SUSTITUIR POR ALGUNA OTRA MARCA SIM¡LAR EN

CAL!DAD Y EFICIENCIA.

\ \)



Durango, Dgo., 8 de ABRIL del 2021
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